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83. objete del preaente modelo de utilidad 

10 lo oonatituye una armadura especial para oolohón metó- 
lioo que puede dAhlarse en sentido tranaveraal para per 
mitir el plegado del cdohón, ouando au uae lo requiera.

Para podar describir con todo detalle posi­
ble la armadura plegable para colchón metálico que se 

18 reivindica como objeto del preaente modelo de utilidad, 
en laa figuras de la hoja de dibujos adjunto se muestra 
a título de ejemplo, una forma de ejecuoión práctica de 
la armadura que nos ocupa, y su aplioacián a un oloehón. 
La figura 1 ea una vista en perspectiva de la armadura 

80 de colchón en posioión extendida; la figura 8 ea una via 
ta en perspectiva de la armadura acoplada a un oloohón, 
en posición de plagado y; la figura 3 muestra a mayor ea
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otla y en detalle, la manera en que ee ha realizado le ag
tioulacidn de la armadura metálica, que permite su plega-

86 do.
Tal como muestran laa figuras, el armazón 

metálico plegable oonata de dea partea iguales e indepen­
dientes entre ai. Cada una de dichas partea que puede do­
blar ae en aentido transveraal^atá eonatituida por un par 

80 de varillas metálioaa -1-1*- dobladas en *1?*, ouyaa oxtre 
midadea libres de laa ramea de laa formadas ae enoueg 
tran dobladas otra vea en ángulo reoto formando gancho. - 
Cada par de varillas -1-1*- dobladas en "U" ae encuentran 
acopladas entre ai% mediante unos manguitos o planchas d<? 

86 bladaa -8- que rodean laa extremidades libree de las ra­
mea de laa "U" do bladaa en ángulo reoto y formando gancho; 
por consiguiente, las dos partea Independientes del arma­
zón metálico pueden oscilar en loa citados manguitos -8- 
para doblarse en sentido transversal, pasando el armazón 

40 de la posición extendida moatrada en la figura 1 a la po­
sición de doblado o plegado mostrado en la figura 8.

Bn oada una de laa varillas en "V", -1-1*-, 
se ha previsto uno o más travesados -8- para darles mayor 
rigidez y evitar, al propio tiempo, el cierre o la aborta 

45 ra de las "U".
Entre laa dos partes iguales e independien­

tes que constituyan la armadura metálica plegable, dlapues 
tas superpuestas, queda alojado el colchón metálico o se- 
mi-metálioo -4- (figura 8); dicho oolohón, obtenido oomo 

80 so tenga por conveniente,por sus bordee o oantoa, se aoli, 
dariza a laa dea partee que constituyen la armadura metá­
lica y, si interesa, el oonjunto de la armadura y oolohón
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puede reoubrirse mediante una Atada o envolvente -5-.
Después de lo manifestado se oomprende que 

58 serán susceptibles de variación aquellos detalles de re& 
lizaoión que no influyan en la esencialldad del modelo 
que aoaba de concretarse, en su oonseouanoia para la ob­
tención de la aimadnra metálica podrá emplearse varilla 
de cualquier noción y fijarse al colchón, la citada ag 

60 madura, por cualquier medio apropiado, obteniéndose el 
conjunto al temado más apropiado a las necesidades de o& 
da caso.

. M.
3e reivindica oomo objeto de este N OMLO 

65 BB UTILDMM, por espacio de loa veinte años fijados por 
la ley, la esaolusiva de construcción y venta en España 
de:

1. Una armadura plegable para colchón metáli­
co que esencialmente se caracteriza por constar de dos 

70 parteo igualo# o independientes antro sé, estando consti 
tuida cada una de estas dos partos por un par do varillas 
metálicas (1-1*) dobladas en "U" cuyas extremidades libres 
de las ramas de las 17" formadas oo enoamtran a su vez dg. 
bladae en ángulo recto, quedando acopladas entro ai las ex 

75 tramidadea dobladas en ángulo recto de una y otra "U" me­
diante un manguito (a) en el,oual puedan oscilar, y en que 
cada una de las "U" so encuentran reforzadas mediante uno 
o más travooaños (3),

a. la armadura plegable para colofón metálico, 
80 objeto de la reivindicación 1, que esencialmente se oara&

I
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tariza an que laa dea partea igaales a independientes qua 
constituyen la aimadura, diapueatas superpuestas, sa ais- 
jan en el interior Asi oolohán metálico o ssmi-metáUee 
(4), quedando solidarizada la armadora al colchón per sus 

88 bordea o oantoe.
Z. Una "Armadura plegable para colchón metáli

Barcelona, 18 de febrero de 1981. 
P.P.
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